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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: País Vasco. Expresión de adhesión al
proceso de diálogo para la obtención de la paz y
repudio a las acciones terroristas de ETA. Di Cola
y otros. (2.935-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Di Cola y otros señores diputados por el
que se expresa adhesión al proceso de diálogo para
alcanzar la paz en el País Vasco; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Su adhesión al proceso de diálogo para la ob-
tención de la paz en el País Vasco.

2. Su repudio a las acciones terroristas de ETA y
a sus métodos violentos, no admitidos por el pue-
blo vasco, que busca la ansiada paz en el respeto a
la pluralidad.

Sala de la comisión, 22 de agosto de 2002.

Jorge A. Escobar. – Marcelo J. A. Stubrin.
– José L. Fernández Valoni. – Juan C.
Lynch. – María del Carmen Alarcón. –
Darío P. Alessandro. – Angel E.
Baltuzzi. – Luis F. Cigogna. – Fernanda
Ferrero. – Graciela I. Gastañaga. –
Rubén H. Giustiniani. – Rafael A.
González. – Edgardo R. M. Grosso. –
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Julio C. Gutiérrez. – María G.
Jaroslavsky. – Gabriel L. Romero. –
Ricardo H. Vázquez. – Jorge A.
Villaverde. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Di Cola y otros señores diputados cree in-
necesario  abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este pedido solicitado a la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación por la comunidad vasco-ar-
gentina, agrupada en 94 instituciones (Casas Vascas)
que componen la Federación de Entidades Vasco Ar-
gentinas (FEVA) con asiento en 90 ciudades del país,
se fundamenta en la preocupación del sector mencio-
nado por la situación que vive el País Vasco, cuna de
sus ancestros, por el bloqueo del proceso de la paz.

Es dable destacar que al realizar este mismo pe-
dido en el Joint Memorial número 1114 y docu-
mento conjunto número 115, donde el Senado y
la Cámara de Representantes del Estado de
Idaho, reunidos en su segunda sesión regular de
la 41 Legislatura de Idaho, fue aprobado por una-
nimidad el documento conjunto 115 y la declara-
ción de intención 12.220 C1 en la consideración
de que los vascos son los autóctonos más anti-
guos de Europa Occidental: desde comienzos de
la historia registrada, el idioma y la cultura, que
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han estado presentes en los mismos lugares de
los que luego fueron partes de España y Fran-
cia. Por respeto a este patrimonio y el compro-
miso de América por nuestras propias luchas por
la libertad, este documento expresa el apoyo de
Idaho al derecho de los vascos a su singulari-
dad nacional.

La colectividad vasca ha tenido y tiene una acti-
va participación en la vida cultural, económica y so-
cial, en nuestra Nación Argentina desde 1810 en
nuestra emancipación nacional. Nuestra Nación Ar-
gentina no puede permanecer ajena al anhelo de paz
de una comunidad del 8% integrada a nuestro que-
hacer nacional.

Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Eduardo R. Di Cola. – Juan P. Baylac. –
Marcela A. Bordenave. – Mario A. H.
Cafiero.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su adhesión al proceso de diálogo para
la obtención de la paz en el País Vasco y su anhelo
por la gestación de un ámbito propicio que ampare
el derecho de los vascos a su singularidad nacio-
nal. Declarar su repudio a las acciones terroristas
de ETA que busca imponer por métodos violentos,
no admitidos por el Pueblo Vasco, la búsqueda de
la ansiada paz en el respeto a la pluralidad de na-
cionalidades que deben corresponder por derecho
natural a todo hombre y mujer como tal y del país
al que por ancestros en vivencia, les pertenece.

Eduardo R. Di Cola. – Juan P. Baylac. –
Marcela A. Bordenave. – Mario A. H.
Cafiero.


